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NÚM. EXP.: 2021/472-RH 

Edicto  

CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL 
DE PUESTOS DE TRABAJO DE TÉCNICO/A INFORMADOR/A MUNICIPAL, 
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, EXP 2021/472-RH (Ref. G/RH/rca/ags)

Por Resolución de Alcaldía nº 2022002387, de fecha 17 de noviembre de 2022, se 
resuelve aprobar la Bolsa de Trabajo constituida para la provisión temporal de puestos 
de trabajo de Técnico/a Medio Informador/a, por Oposición libre, en el Ayuntamiento 
de Aspe, que a continuación se indica, 

“RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Bolsa de Trabajo constituida para la provisión temporal de puestos 
de trabajo de Técnico/a Medio Informador/a, por Oposición libre, en el Ayuntamiento de 
Aspe, de conformidad con la propuesta realizada por el Tribunal Calificador de este proceso de 
selección en sesión celebrada en fecha 16 de junio de 2022, siendo la Bolsa de Empleo la 
constituida por los aspirantes siguientes y con la puntuación total obtenida por cada aspirante, 
tras la suma de los ejercicios aprobados:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL PUNTOS
1 VICENTE SEMPERE, MONTXO 15,15
2 VILLA BERENGUER, EDELWEISS 14,8375
3 RINCON PEREZ, LAURA 14,13
4 CATALAN HERNANDEZ, JUAN ANTONIO 13,4545
5 SANCHEZ CAMACHO GARCIA DE LAS BAYONAS, BEATRIZ 12,545
6 NAVARRETE GARCIA, ROCIO 11,60
7 VALERA TALLON, MARIA 11,00
8 HIPOLITO SENDRA, VICENTE ANTONIO 10,43
9 ANTOLINOS SEGURA PEDRO 5,5625

SEGUNDO. Publicar Edicto relativo a la presente Resolución en el Boletín de la Provincia de 
Alicante y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Aspe y en la página web municipal.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 
legislación vigente.
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